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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de noviembre de 2021. Al Despacho 

con el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Radicado: 500014105001 2018 00157 00 

Demandante: ENNA CAROLINA BERNATE SARMIENTO 

Demandado: CLARA INÉS MORALES CHAPARRO 

 

AUTO 

 

1.- Previo a resolver la solicitud de sustitución de poder allegada por la estudiante 

LUISA FERNANDA GUERRERO SUÁREZ, se le REQUIERE para que aporte el 

correspondiente memorial y/o mensaje de datos, a través del cual, la estudiante 

SHARIS NATALIA MARTÍNEZ ARÉVALO manifieste su intención de sustituirle el poder 

para representar a la señora ENNA CAROLINA BERNATE SARMIENTO; o, en su 

defecto, para que allegue el memorial y/o mensaje de datos, a través del cual, 

la demandante ENNA CAROLINA BERNATE SARMIENTO manifieste su intención de 

otorgarle poder especial para asumir su representación judicial dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Se le hace saber a la estudiante que, la certificación expedida por la Jefe del 

Consultorio Jurídico acredita su calidad de estudiante, más no la sustitución de 

poder, dado que, la demandante ENNA CAROLINA BERNATE SARMIENTO confirió 

poder a la estudiante MAIRA ALEJANDRA CARDOZO GUALTEROS, quien a su vez 

lo sustituyó a la estudiante JULIETH DURAN ROMERO y así sucesivamente, hasta 

que se le reconoció personería a la estudiante SHARIS NATALIA MARTÍNEZ 

ARÉVALO, quien finalmente es la única facultada para sustituir el poder.  

 

2.- En consecuencia, el despacho de ABSTIENE de resolver la solicitud 

denominada “DECRETO DE EMBARGO Y SECUESTRO DE BIENES MUEBLES Y 

ENSERES” presentada por la estudiante LUISA FERNANDA GUERRERO SUÁREZ el 15 

noviembre de 2021, la cual, vale destacar no precisa los bienes objeto de las 

medidas cautelares, pues no se le ha reconocido personería para actuar en 

representación de la ejecutante ENNA CAROLINA BERNATE SARMIENTO, dada la 

ausencia del memorial poder de sustitución suscrito por su actual apoderada 

judicial o en su defecto el poder conferido por la demandante. Aunado a ello, 

en memorial allegado el 22 de noviembre de 2021, la estudiante LUISA FERNANDA 

GUERRERO SUÁREZ informó su desistimiento a la referida solicitud de medidas 

cautelares de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de la señora 

CLARA INÉS MORALES CHAPARRO. 

 

En todo caso, se pone de presente a la parte demandante que, como se le 

informara a través de la Secretaría del Despacho los oficios de las medidas 

cautelares que han sido decretadas dentro del presente proceso, fueron 

enviados el día 14 de mayo de 2021. 
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3.- Por secretaria, OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos para que informe 

el trámite dado a la medida cautelar notificada mediante oficio No. 04554 del 14 

de mayo de 2021. 

 

4.- Realizada la consulta del estado del envío de la citación para notificación 

personal remitido a la demandada CLARA INÉS MORALES CHAPARRO a la carrera 

15 Este # 31 A- 03 Local 2 Barrio Rodeo de Villavicencio, visible a folio 50 del 

01ExpedienteDigitalizado, a través de la empresa de correos Inter rapidísimo, 

constató el Despacho que, la misma fue devuelta al remitente con la anotación 

DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE. 

 

Igualmente, examinado el expediente de la referencia, advierte el Despacho 

que, a folio 29 del 01ExpedienteDigitalizado obra acta de la diligencia de 

notificación personal del auto admisorio de la demanda realizada a la 

demandada CLARA INÉS MORALES CHAPARRO dentro del proceso ordinario 

laboral, en la que informó como su dirección de notificación la carrera 38 # 47 – 

17, Barrio La Esmeralda de Villavicencio – Meta. 

 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que, lleve a 

cabo los trámites de notificación personal del auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago a la señora CLARA INÉS MORALES CHAPARRO en la 

carrera 38 # 47 – 17, Barrio La Esmeralda de Villavicencio – Meta, en los términos 

previstos en los artículos 291 del Código General del Proceso y 29 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En todo caso, en las respectivas comunicaciones, adicionalmente, deberá 

informar a la parte demandada el correo electrónico del juzgado, a saber, 

j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que, si es su deseo comparezca 

a ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

En el siguiente link podrá consultar modelos de oficios de notificación, según 

corresponda: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/El0TybJG

y8lMjyjLaKqyq2UBvoLUpYWFj5LlVCGWE026eA?e=l0pS7L 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Villavicencio - Meta 
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